
Afto de 1928. Martes, 22 de Mayo
HsñHKsni^áÑHñHbBfflññsññBiñáñBñBñiiBBs^KaHaHsngBsñauiHáHaáaiñBaBBiiáHKiiÍB

Número 61.
¡BÜKâMUMÔBBâÜBiâtt

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

KN LA CAPITAL

Por nn me*. .
Pot'tre» metes.;
Fot sçis meses.
PÓT iin año , .

2‘00 pesetas
.5‘50 »

10'50 »
20‘50 Ï

FUERA PE LA CAPITAL

PCJ' BU mea.. ...... 2‘60 pesetas
POÍ tret mese» . . . . . 7*00 »
Por tais Dieses. ..... 12*50 
Por uk aSoá. . .... 24‘00 »

NAs^troa sueltos, 0*25 pesetas cada une. de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios cíiciales y par
ticulares pu.e seau lic pago, satisfarán cinco 
céntimos de peseta por palabra, y los 
anuncios judiciales, a razón de trks céii- 
tiruca de pfseta también por pat.abra 
j.’^iíüóci ic I.iteraba-jos ïCTedîtar jiiif-. 
If '.8 i'ublíc L'.lou vor medii» ds i* m ¿rtí- 
ootdisi.t/ ív pí.K’ó. hsiíief cir-'ç 
ç'-n su i'ùti. tte 'íu Is- t epo-'t&' a "■ 
inados orov ceiaiKS. ’¡it .uyc ¡s-- iç'.! 
no iuaart »■;.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las insereionei 

oomnnicBcioues que no vengan registradas 
del Gobierno do provincia.

U» «H i» PísatríVi-») Isiü.í'sííyí.te^íos, 0«.RRrí»f v ierrit»».-»! de
iigisik-.'-L'C pcTiînsnUï a ios veiais áfRF da sn vroír.algaclér 

wss.r;
SA W p?èisi«’.fîWtfK &i âîM 9» i.» ir.siarrj^c d# ’a Lay

W .s ■ Cádlg*»

SE PCBLíOA LOa MARTES. JUEVES T SÁBADOS

FRASCOSO- 0e«CÍ5«TM»i

?” saVzríbB'an 1» du it t'xem». DlpuUcS ir. Pxoriacial.
El pasTQ d» 1* soacnpeión «s sdsitntaáa; por lo tau' o solo ís íú'

pripélor¡fes^,3« renga ■ Bccmparsaáeí de sn impelís.d. bíoade haexr -T loi» '.a f 
¿al^ re ¡’¡'tío dz UbTMtr.f; ¿aj Tpijoro, Po*t*l <: Ur® is íieü ce

«IMNOii Dtt CMStlFWIOIÍM

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don ¡ establecer con la denominación 

Alfonso áll (q. D. g.), Su de «Roque Cillero» y que tendrá 
Majestad la Reina Doña Vic- g por objeto conceder anualmente 
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su
importante salud.

(Gaceta 20 de mayo)

ADMIHiSTRACiOK PROVINCIAL
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GÛ BIS BU o eiVílA
CIRCULAR

El Excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación 
en telegrama de ayer, comu
nica a este Gobierno lo que

<Real orden 12 abril ulti
mo delega por esta vez en 
Gobernadores facultad efec
tuar nombramientos patro
natos locales protección ani
males y plantas incumplien
do precepto los alcaldes re
mitan propuesta directamen
te a este Ministerio por cuyo 
motivo se servirá aclararlo 
sin dilación Bolentín 
para que propuestas diríjan
se a V. E. que me remitirá 
relaciones de los Patronatos 
de su provincia una vez cons
tituidos.»
Lo que hago público en este 
periódico oficial para debi
do conocimiento.

Logroño, 19 de mayo de 
1928.

El Gobernador interino, 
Fernando Valdés.

1236 
Junta Provincial de 
Beneficencia Particu

lar
Dispuesto por la Dirección Ge

neral de Enseñanzas Superior y

Secnndaria se incoe el oportuno 
expícdiente de clasificación como 
de beneficencia particular dccen 
te de la fundación que se trata de 

un premio en metálico al mejor 
alumno de Latín y Castellano que 
curse oficialmente en este Insti
tuto Nacional de Segunda Ense 
fianza, se concede audiencia a ios 
representantes de la fundación 
de que se trata y a los interesa
dos en los beneficios de la misma 
por un plazo de quince días, du
rante el cual tendrán de manifies
to en la Secretaría de esta Corpo
ración ios antecedentes precisos, 
todo ello conforme a lo dispuesto 
en el artículo 43, apartado 1.® de 
la Instrucción vigente de 24 de 
julio de 1913

Logroño, 18 de mayo de 1928
El Gobernador Presidente 

Fernando Valdés Alaiz
int.®

HBWr

Comisión Provincial
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión provincial 
en la sesión que celebró el día 15 
del mes actual, presidida por don 
Enrique Herreros de Tejada y a 
la que asistieron los diputados se- 
señores García del Valle, Polanco, 
Fernandt z y López Merino.

Abierta la sesión y ieida el acta 
de la anteriór fue aprobada.

La Comisión quedó enterada 
de comunicaciones, del señor Ad- 
mistrador del asilo provincial par
ticipando, haberse fugado el alie
nado Jenaro Castillo Reina; del 
señor Ingeniero Agrónomo comu
nicando haber parido la vaca sui
za <Clara> un novillo de treinta y 
nueve kilos en el establo de la 
Casa de Beneficencia; y del señor 
Delinante de la Sección de Vías 
y obras provinciales, participan
do haber empezado a disfrutar del 
permiso que le fue concedido pa
ra ausentarse de la capital.

Se acordó señalar para cele
brar sesión ordinaria el día 29 
del mes actual, a las cinco de la 
tarde.

Quedar enterada con agrado, y 
dar -la» más expresivas gracias a 

la Opráisaría Regia de 1» seda por 
su atención al remi ii' a la Sección 
del Servicio Vitícola provincia!, 
gratuitamente, una Andana'núme
ro 26, una Caja-escuela número 
36 y una incubadora número 590, 
CÔÉ dos termómetros para la cría 
d» l gusano de seda.

Abonar a los señores Herrero y 
Zubiría el importe de la instala
ción en el pozo vivero Central, 
de una bomba y motor para la ele 
vación de aguas con destino a rie 
go. • j IAprobar las certificaciones de j 
obras ejecutadas por los respecti- |
vos contratistas en ios csnaiuosen
cosntrucción de Santa Engracia i na de esta Capital, saque del Asilo 
a la de Ribafrecha a la de Garray I provincial, a su hijo que dió a luz 
a la estación de Calahorra, la de | en la Casa de Maternidad, previo 
Morales por Corporales a la carre- I a b o n o de los gastos causa- 
tera de Burgos a Logroño, la de I dos o justificación de pobreza en 
Bezares por Arenzana de Arriba । su caso.
al camino de Tricio y la de Ciri- | Aprobar el presupuesto de gas- 
ñuela al de Santo Domingo de la j tos probables que ocasionarán los
Calzada a la carretera de San Mi
llan 8 Haro y la de Torrecilla so 
bre Alesanco a Alesanco.

Conceder a la Compañía Telefó
nica Nacional de España, autori
zación para colocar un pequeño 
cable en la faciiada del edificio de 
la Escuela Normal de Maestras, 
para poder llevar a cabo la cons
trucción de la nueva red para el 
servicio telefónico automático en 
esta población.

Fijar las condiciones generales 
bajo las cuales podrá procederse 
al reintegro de las cantidades que 
resulten en las libretas de depósi
to a favor de los acogidos y sir
vientes de los Establecimientos 
benéficos.

Significar a don José de Foron
da Sáenz, Administrador de la Fe
deración de Sindicatos Agrícolas 
Católicos de la Rioja, no es posi
ble acceder al aumento de la ren
ta del piso primero de la casa pe 
queña de la Federación, puesto 
que el acuerdo de aceptación de 
la renta de dos cientas pesetas 
mensuales fue adoptado de común 
acuerdo por ambas partes contra
tantes.

Abonar a la Delegación en Lo 
groño de la Caja de previsión so
cial de Castilla la Vieja 12‘40 pe
setas para completar las 812‘02 
que corresponden al anciano Enri< 

que Bajo Prado, natural y vecino 
de Nájera.

Admilir en la Casa de Benefi
cencia a María del Rey Ribera, de 
43 años de edad, viuda, y residen
te en la ciudad de Nájera y de sus 
trt s hijos Joaquín, Rogelio y Ma
ría, el mayor de ios cuales solo 
cuenta la edad de seis años.

Id en el Manicomio provincial 
a Francisca Saenz Salazar, viuda 
de 72 años de edad natural de Al 
belda de Iregua y vecina de esta 
capital.

Conceder a doña Justa Mateo 
Cárcamo, soltera de 27 años de 
edad, natural de Valgañón y veci 

trabajos de replanteo del camino 
vecinal de Castañares de Rioja a 
la estación del ferrocarril de Haro 
a Ezcaray, que importa 170 pese
tas.

Id. las cuentas de gastos origi
nados en la Sección de Vías y 
Obras provincia-es durante el mes 
de abril próximo pasado, impor
tantes 22.047‘63 pesetas.

Conceder la gratificación de 2‘50 
pesetas por cada uno de ios quin
ce días de trabajos extraordina
rios que en el Negociado de cé
dulas personales presta don Luis 
Aparicio.

La Comisión quedó enterada 
del balance de las operaciones de 
ingresos y pagos verificados en la 
Caja de fondos provinciales du
rante el período de tiempo de 1.® 
de enero al 30 de abril último.

Aprobar el balance de las ope
raciones motivadas por los depó
sitos que en la Caja provincial, tie
nen constituidos los acogidos del 
Asilo provincial, y de los donati
vos recibidos para engrosar el fon
do común de los mismos.

A propuesta del señor Interven
tor do fondos provinciales, se 
acordó solicitar la rectificación de 
la liquidación de créditos y débi
tos, entre esta Corporación y el 
Estado, procedentes de las aten
ciones de 2.® enseñanza y personal
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AdíTiiüisírativo de lu&trucción pri
marie, Rsí como por gastos de per- 
sooal de Prisiones, desdo-31 de 
Diciembre de 1916 hasta 31 de 
Marzo de 1924.

Nombrar a don Saturnino Ruiz, 
Recaudador de contribuciones del 
Estado de la Zona de la Capital, 
para que gestione los ingresos del 
impuesto de cédulas personales 
en periodo ejecutivo.

Aprobar diferentes facturas y 
vales por distintos servicios y su
ministros hechos a los estableci
mientos dependientes de la Dipu
tación .

Aprobar los padrones de cédu
las ‘personales corrrespondientes 
al año de 1928, de los pueblos de 
Aldeanueva de Ebro, Alfaro, Aren- 
zana de Abajo, Baños de Rioja, 
Baños de Río Tobía, Berceo, Ber- 
gasillas, Bezarcs, Bobadilla, Brio 
nes, Canillas, C'arborera, Cirueôa, 
Clavijo, Ccrdovîn, Cornago, En
ciso, Rîstollo, Herramélluri, Horni
llos, Hornos, Jalón, Larriba, Leiva, 
Leza de Río Leza, Luezas, Lum
breras, Matute, Medrano, Munilla, 
Muro de Aguas, Muro de Cameros 
Nalda, Navajún, Nestare?, Nieva 
de Cameros, Ochánduri, Pazuen- 
gos, PinWos, Poyales, Préjano, El 
Rasi’Jo, San Millán de la Cogoila, 
San Millán de Yécora, San Tor 
custo, SojueJa, Terroba, Torreci
lla gob:e Alesanco, Torre de Ca
meros, Treviana, Trevijano, Tricío, 
Turruncún, Urufiuela, VilUnobar 
de Rioja, Villaverde y Zarzosa.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, solevantó la sesión. 
El Presidente, Enrique Herreros 
do Tejada. P. A. de la C. P., El 
Secretario, Benigno Macua.

1241 

TribunalProvinciál de 
lo Contencioso - Admi

nistrativo de
Logroño

ANUNCIO
Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por D. Sera
fín Barrio Caro, fechado el 
18 del actual interponien
do recurso Contencioso-ad 
ministrativo contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Cenza- 
no de fecha 7 de abril últi
mo y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recur
so en providencia del día de 
hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone 
el artículo 36 de la vigente 
Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa, la publicación 
del presente en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, 
como se efectúa, para cono
cimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio 

y quisieren coadyuvar en él 
a 4a Administración.

Logroño, a 19 de mayo 
de 1928.

V.° B.° El Presidente del 
Tribunal, D. de Guzmán de 
Lacalle. — El Secretario del 
Tribunal, Ignacio S. de Te
jada.

1249 
Tesorería Contaduría 

de Hacienda
PROVINCIA DE LOGROÑO

El Recaudador de la Ha
cienda en la Zona de Alfaro 
ha designado como capital 
de su Zona Aldeanueva de 
Ebro y tiene establecidas 
sus oficinas en la mencio
nada localidad, calle del Co
mandante Ruiz, núm. 4.

Lo que se hace público 
por medio de este periódico 
oficial para que llegue a co
nocimiento de los interesa
dos.

Logroño, a 21 de mayo de 
1928.

El Tesorero-Contador 
F. Aren zana.

ADMIi^lSTRACIQN CENTRAL i
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Presidencia del 
Conse/o de Ministros

— í
ESTATUTO j 

sobre la explotación de manantia- 5 
les de aguas minero-medicinales

( Continuación)
Arpíenlo 67. El tapón emplea

do para el embotellamiento do las 
aguas minero-medicinales que no 
se alteren en oontacto con la subs
tancia orgánica será obligatoria
mente el de corcho, conveniente- 
mente esterilizado, con la marca 
a fuego del manantial.

Por excepción, las aguas muy 
sulfatadas y otras que sufran des
composiciones taponarán, pro- ¡ 
vía autorización de la Di ección 1 
general do Sanidad, a base de cié- 
rres m^ítálicos con disco de estaño | 
o aluminio puros en contacto di- | 
recto con el agua y asegurados J 
con precintos de segundad. |

Artículo 68. Las aguas mmero i 
medicinales que se dediqu n a la I 
venta fuera del balneario, cual- < 
quiera que sea su envase, irán 
provistas de una declaración jura- 
da prestada por el propietario del j 
manantial e intervenida por un ' 
Delegado oficial del Ayuntamien- j 
to respectivo.

Artículo 69. La venta de aguas 
minero medicinales que no se con
suman dentro del balneario debe
rá hacerse precisamente embote
llada dentro del Establecimiento 

con las garantios de asepsia que 
se consideren inexcusables por la 
Dirección g^^nerel de Sanidad y 
los Gobernadores de las provin
cias .

Para la venta en otros envases 
será necesaria autorización espe- 
cisl de 'a Dirección general de Sa
nidad, que sólo poírá otorgarla 
previo informe favorable del Real 
Cons' jo de Sanidad.

En ningún caso será permitida 
la venta al público de cantidades 
de agua inferiores a una botella o 
envase, que en todo caso han de 
venderse por unidades envasadas 
con todas las garantías que este 
Estatuto establece.

TITULO VI

De la Asociación Nacional de la 
Propiedad Balnearia y de la me
jora y fomento de la riqueza hi- 
dro-raedicinal.
Artículo 70. Con el fin de faci

litar y unificar la acción oficia^, 
así como para < ! fomento de la in
dustria balnearia, la Asociación 
Nacional déla Propiedad Balnea
ria, constituida con carácter obli
gatorio por los dueños de manan
tiales de aguas miaerf -medici: al s 
declarados de utilidad pública, 
tendrá las atribuciones siguientes:

1? La propuesta razonada a las 
Autoridades provinciales y muni- 
cipalo^ y a la Dirección geni-ral de 
Sanidad de las medidas cuya sdop 
ción juzgue conveniente para el 
mejor logro de la reforma, m^ora 
y expansión de la industria hidro- 
medicinal.

2 .® La denuncia de aquellas 
deficiencias que haya observado 
en cuanto se refiere al sanea
miento de los locales y servicios 
d e s t ina dosa establecimientos 
balnearios y de embotellamiento 
de aguas y de los lugares y po
blados donde radican.

3 .® Solicitar en los Centros ofi
ciales la adopción de medidas so
bre abaratamiento de transportes, 
construcción y conservación de 
caminos y fomento de concurren
cia a los balnearios.

4 .^ La organización de la pu
blicidad de los establecimientos 
en orden al fomento del turismo 
y a la conquista de mercados de 
las aguas minero medicinales.

5 .^ Vigilar la venta embotella 
da a fin de llegar a una limitación 
racional de precios de venta al 
público, por los dueños de res
taurantes, fondas y demás esta 
blecimientos en que se expendan, 
pudiendo al efecto constituirse 
en organización cooperativa.

6 .* Cuantas sugestiones crea 
conveniente formular a las Auto
ridades para la conservación, de
fensa y fomento de la riqueza hi- 
dro-medicinal de la nación.

Artículo 7í. Corresponderá a 
la Asociación Nacional de la Pro
piedad Balnearia, representación 
por medio de su Presidente o de 

Vocales designados por la Junta 
de gobierno en la Junta Central 
de Transportes, y en organismos 
análogos de carácter oficial de in
terés para las industrias balnea
rias y de explotación de los ma
nantiales de aguas minero-medi
cinales.

Artículo 72. La Asociación se. 
gobernará y administrará por una 
Junta de gobierno nombrada por 
los propios asociados en Asam
blea anual con arreglo a los Esta
tutos aprobados por la Dirección 
general de Sanidad que aprobará 
además todo cambio de dichos 
Estatutos.

Artículo 73. El sostenimiento 
económico de la Asociación corre
rá exclusivamente a cargo de los 
asociados, los cuales quedan obli
gados a satisfacer las cuotas mar
cadas en los Estatutos; si no lo hi
cieran, intervendrá la Junta de 
gobierno de la Asociación, la cual 
queda facultada para la imposi • 
ción de multas iguales a las cuo
tas señaladas, pudiendo recurrir 
a la Autoridad judicial para su 
exacción, caso de rebeldía.

Artículo 74. La Asociación Na
cional de la Propiedad Balnearia 
editará y publicará bienalmente 
una «Guía Oficial de Balnearios y 
Manantiales», cuyo importe se su
fragará por todos los dueños de 
manantiales de agua minero-me
dicinal en explotación, en propor
ción a la importancia e ingresos 
de cada Establecimiento y a la ex
tensión que en dicha «Guía» ocu
pe cada uno.

Artículo 75. Las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos 
de los pueblos dondé radiquen 
los Establecimientos de aguas mi
nero - medicinales cuidarán de 
abrir vías de comunicación que 
faciliten su cómodo acceso y dé 
mantenerlas en buen estado, pro
curando por todos los medios po
sibles la plantación y fomento de 
arbolado y demás condiciones dé 
higiene y ornato público inexcu
sables en las estaciones balnea
rias.

Esta atención deberá ser prefe
rentemente atendida cuando los 
dueños de los Establecimientos 
balnearios cooperen considerable^^ 
mente a la construcción de carre
teras y caminos y a la plantación 
y fomento del arbolado en la co
marca.

Igual atención preferente debe
rán otorgar a los Establecimien
tos balnearios los organismos ofi
ciales encargad ofe o que se encar
guen del fomento del turismo en 
España.

Artículo 76. Compatible con 
las concesiones de transportés 
mecánicos rodados, hoy vigentes, 
se concederá durante las témfió- 
radas oficíales a los propietarios 
de balnearios qué lo soliciten, la 
autorización debida para estable
cer servicios de transporte de via-
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jeros y equipajes desde las esta
ciones de ferrocarril que hagan el 
servicio a los balnearios hasta los 
respectivos Establecimientos, pre 
oisamente para el servicio de los 
bañistas o agüistas, quedando ba
jo la inspección de las Juntas de 
Transportes, que coordinarán es 
tos servicios con los ya concedi
dos.

. 1246
Noia^Aníhucio

AGUAS
La Chompa nía de los Caminos 

de Hierro del Norte de España 
pretende construir, además do las 
defensas.aprobadas por Real or
den de i 7; de Octubre' de 1927 
aguas arribiba del puente Torre 
Montalvo, otras situadas aguas 
abajo para defensa de la margen 
derecha consistentes en tres espi
gones en Toblicuos a la corriente 
de 6‘70 metros, 11 metros y 12me
tros-de longitud respectivamente.

Lo que se hace público para 
que los que se consideren 
perjudicados puedan presentar 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes en escrito dirigido al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia dentro del plazo de trein
ta días contados a partir de la fe
cha de esta publicación, durante 
el cual el proyecto presentado és- 
tará de manifiesto en las oficinas 
de la División Hidráulica del Ebro 
en Zaragoza, calle de San Jorge 
número 10 tercero.

Zaragoza 19 de mayo de 1928 
El Ingeniero Jefe de la División

Vicente Núñez

Administración de Justicia
1250 

CALAHORRA
Don Leocadio Támara y García 

Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en los autos 

de juicio universal de quiebra vo
luntaria del comerciante de; esta 
ciudad don Jesús Sáenz Sáenz se 
ha admitido la renuncia al Comi
sario que actuaba don Clemente 
Subero Beaumont nombrándose 
para sustituirle al comerciante 
de esta ciudad don Pascual Ram
bla Almena el que ha aceptado 
y jurado dicho corgo.

Lo que se hace público por me
dio del presente a efectos legales 
procedentes.

Dado en Calahorra once de ma
yo de mil novecientos veintiocho 

Leocadio Támara
El Secretario, 
Luis Maestre

1245
LOGROÑO

Don Honorio G-raizábal Golmayo, 
Juez Municipal de Logroño.
Hago saber: Que en cumplimien-

to de ío acordado por la Superio- j 
rldad en diligencias sumarias in- i 
coadas sobre hurto contra Josefa j 
García Alcolea, sirvienta, domici 
liada que fue en esta Ciudad y ac
tualmente de ignorado paradero, 
S2 ha señalado por providencia del j 
día de hoy para la celebración del ¡ 
juicio verbal de faltas procedente, ! 
el día t einta del actual a las once |

((^¡eniinuaraj de su mañana en la Sala Audien- 
1. cía de ssíe Juzgado Municipal ci

íándose por el presente edicto a la 
expresada denunciada Josefa Gar
cía Alcolea en cumplimiento de lo 

; dispuesto en el artículo 178 de la
Ley de Enjuiciamiento Crimina!, 
para que comparezca el cía y hora 
señalados bajo apercibimiento de. 
pararle eí perjuicio que haya lugar 
en su caso.

Dado en Logroño a dieciseis de 
Mayo de mil novecientos veintio
cho .

I
Ï

Honorio Garaizábal
P. S. M.

Luis Inchaurralde

?
I
I

i

1228 I 
LOGROÑO (Sección 1.«) ¡

IDeclarado prófugo por la Junta de | 
Clasificación y Revisión e l mozo Al- | 
fonso López Milán hijo de Alfonso I 
y de Carmen para el reemplazo de 
1928 he dispuesto publicarlo en este pe- 
riódico oficial a fin de que puedan ha
cer se las yestiones necesarias para 
su busca y captura, debiendo ser preo 
sentado ante dicha Junta haciend- 
constar que dicho mozo, seyún ante
cedentes que obran en el expediente de
be residir en ignorado paradero.

Cogroño 18 de Mayo de 1928.
£l Gobernador interino, 

Fernando Faldés

8

1228 
LOGROÑO (Sección 1.")

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el mozo San
tiago Rico Ojeda hijo de Manuel 
y de Mana para el reemplazo de 1928 
he dispuesto publicarlo en este periódi
co oficial a fin de que puedan hacerse 
las gestiones necesarias para su busca 
y captura, debiendo ser presentado 
ante dicha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según antecedentes 
que obran en el expediente debe residir 
en ignorado paradero.

Logroño 18 de Mayo de 1928.
Fl Gobernador interino 

Fernando Valdés

í s

1228 
LOGROÑO (Sección 1.^)

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el mozo To
más Vallejo Santa Hf.^híjo de Fernán- 
do y de Rufina para el reemplazo de 
1928 he dispuesto publicarlo en este 
periodico oficial a fin de que puedan ha 
cerse las gestiones necesarias para su 
busca y captura debiendo ser pre
sentado ante dicha Junta haciendo 
constar que dicho mozo, según antece- 

dentes que obran en el expediente, debe 
residir en ignorado paradero.

Logroño 18 de ñtayo de 1928.
Fl Gobernador interino, 

Fernando Valdés

1228 
LOGROÑO (1.^ Sección)
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Ricardo Ro
dríguez Caballero hijo de Fe
derico y Antonia para el re
emplazo de 1928, he dispues
to publicarlo en este periódi
co oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo.ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que 
obran en el expediente, de
be residir en ignorado para
dero.

Logroño, 18 de mayo de 
1928.

El Gobernador interino, 
Fernando Valdés

1228 
LOGROÑO (1." Sección)
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Miguel Rodrí
guez Medel, hijo de León 
y de Bruna para el reem
plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura debiendo ser presen
tado ante dicha Junta hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que 
obran en el expediente debe 
residir en ignofado parade
ro.

Logroño, a 18 de mayo de 
1928.

El Gobernador interino, 
Fernando Valdés.

1228 
VILLANUEVA de CAMEROS

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Rafael Lafuen- 
te de Pedro hijo de Francisco 
y de Nieve para el reem
plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura debiendo ser presen
tado ante dicha Junta ha
ciendo constar que dicho 
mozo, según antecedente que 
obran en el expediente, debe 
residir en la República Ar
gentina.

Logroño, a 18 de mayo de 
1928.

El Gobernador interino, 
Fernándo Valdés

ADMINISTRfiCIO!l HUHXiPU

Anuncios
1239 

CABEZÓN DE CAMEROS
D. Miguel Blanco Ramos, Alcaide- 

Presideníede esie Ayuntamienio. 
Hago saber: Que habiéndose 

formado el Apéndice ü! amillara
I miento de la riqueza rústica, urba

na y recuento de ganadería de 
este término municipal, la Junta pe
ricial ha acordado que se exponga 
ai público en la Secretaría de este

‘ Ayuntamiento por el término de 8 
j días a contar desde esía fecha, con 
j objeto de que los contribuyentes 
i puedan examinarlo y hacer dentro 
I de dicho plazo las reclamaciones 
i que consideren justas, por medio 

de instancia dirigida a la referida
I Junta y acompañada de los docu- 
i meníos justificativos correspon- 
1 dientes.
« Lo que se anuncia por el presen- 
Íte edicto para conocimiento de los 

Interesados.
! Dado en Cabezón de Cameros a 
i 18 de mayo de 1928.

El alcalde, 
Miguel Blanco

P. S. M.,
El secretario, 

X. X.
I I

1224 
DAROCA

I Terminados de confeccionar el 
Apéndice al Amillar amiento de la ri-

I queza Rústica y recuento de ganade- 
I ria de este término Municipal, que 
I han de servir de base para la forma- 
Î cióu de los Repartimientos de la con- 
Î tribución del año 1929, quedan ex- 
¡puestos al publico por espacio de quin

ce días en la Secretaria del Ayunta- 
! miento en cuyo plazo pueden ser exa

minados por los interesados y presen 
tar las reclamaciones que crean jus
tas.

Confeccionado el Padrón de Cédu
las Personales para el año actual que
da expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo de 
quince dias a los efectos de examen y 
reclamación.

Dar oca de Rioja 12 de Mayo 1928.
Fl Alcalde

Benito Martinez

1243 
CORNAGO

Terminados los Apéndices al ami- 
llaramiento de las riquezas Rústica 
recuento de ganadería y Registro Fis
cal de Fdificios y Solares, de esta vi
lla que han de servir de base para la 
formación de los repartimientos de la 
Contribución territorial para el año 
de 1929, quedan expuestos al público 
en esta Secretaria a los efectos de exa
men y reclamaciones deísde el IJ del 
actual al 15 del mism,o.

Cornago 1 de Mayo de 1928.
Fl Alcalde 

Julian Pastor

Imp. Viuda d© Villar —Logr^ofio.
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PROFUGOS
1228 

LOGROJ^O {sección}.^)
Declarado prófugo por la Junta de 

Clasificación y Revisión el mozo Afro- 
dosio Hermosilia Torre hijo de Julian 
y de Áí'aria Cruz para el reemplazo de 
1928 he dispuesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que puedan ha
cer se las gestiones necesarias para 
su busca y captura, debiendo ser preo 
sentado ante dicha Junta haciend 
constar que dicho mozo, según ante
cedentes que obran en el expediente de
be residir en ignorado paradero.

Logroño 18 de Mayo de 1928.
El Gobernador interino, 

Fernando Faldés

1228 
LOGROJ^O (sección l.“)

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el mozo Igna
cio González González hijo de Manuel 
y de Petra para el reemplazo de 1928 
he dispuesto publicarlo en este periódi
co oficial a fin de que puedan hacerse 
las gestiones necesarias para, su busca 
y captura, debiendo ser presentado 
ante dicha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según antecedentes 
que obran en el expediente debe residir 
en ignorado paradero.

Logroño 18 de Mayo de 1928.
El Gobernador interino 

Fernando Valdés

1228 
LOGROÑO (Sección 1*)

Declarado prójugb por la Junta de 
Clasificación y Revístan el mozo Ju 
lio Garda Demandez hijo de Felix 
y de Obdulia para él reemplazo de 
1928 he dispuesto publicarlo en este 
periodico oficial a fin de que puedan ha 
cerse las gestiones necesarias para su 
busca y captura debiendo seí’ pre
sentado ante dicha Junta haciendo 
constar que dicho mozo, según antece
dentes que obran en el expediente, debe 
residir en ignorado paradero.

Logroño 18 de Mayo de 1928.
El Gobernador interino, 

Fernando Valdés

1228
LOGROÑO (1? Sección)
DecLsrado prófugo por ia 

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo FernandoMar 
tin Sánchez hijo de Enrique 
y de Carmen para el reem
plazo de 1928, he dispues
to publicarlo en este periódi
co oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura,. debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
s e g ú n antecedentes que 
obran en el expediente, de
be residir en ignorado para
dero.

Logroño, 18 de mayo de 
1928.

El Gobernador interino, 
Fernando Valdés

1228 
LOGROÑO (1? Sección)
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Mariano Lo
pez Fernández hijo de Martín 
y de Juana para el reem
plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura debiendo ser presen
tado antedicha Junta hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que 
obran en el expediente debe 
residir en ignorado parade
ro.

Logroño, a 18 de mayo de 
1928.

£1 Gobernador interino, 
Fernando Valdés.

. 1228
LOGROÑO (1.®^ Sección)
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Vicente Cres
po Antón hijo de Gervasio 
y de Urbana para el reem
plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece- 
sárias para su busca y cap
tura debiendo ser present 
tado ante dicha Junta ha
ciendo constar que dicho 
mozo, según antecedente que 
obran en el expediente, debe 
residir en la Argentina.

Logroño, a 18 de mayo de 
1928.

El Gobernador interino, 
Fernándo Valdés

Requisitorias
1240

Isidro Cenicero Crestares hijo de 
Bernabé y de Casilda natural de Na- 
carrete ( Logroño I y de estado Soltero 
profesión obrero de veinticuatro años 
de edad y cuyas señas personales son", 
estatura, un^metro seiscientos- diez mi- 
limetros pelo negro cejas negras, ojos 
negros, nariz delgada, barba poca, co
lor sano aire marcial domieijiado úl
timamente en Navarrete y sujeto a 
expediente por keber faltado a concen 
tración a la Caja de Recluta de Lo
groño núm 79 para su destino a Cuer 
po, comparecerá dentro del término de 
treinta dias en el Cuartel del Reve- j 
Ilin ante el Juez instructor don Agus- J 
tin Sifre Carbonell con destino en el 
Regimiento de Injanteria Serrallo 
número sesenta y nueve de guarnición 
en Ceuta bajo apercibimiento de ser i 
declarado rebelde-si no lo efectúa. | 

Ceuta 27 de Abril de 1928. , 
El Juez Instructor, ■ 

Agustín Sifre |

^247
Llusa Arrea Juan (a) el 

«Rioja» natural de Ezcaray

(Logroño), casado, hijo de 
Damián y Vicenta de unos 
treinta y cinco años de edad, 
domiciliado últimamente en 
Barcelona calle del Porvenir 
número 93 o 1933, suponien
do tiene una pequeña cica
triz en el labio superior; 
comparecerá ante esté Juz
gado en el término de quin
ce días para responder de 
los cargos que le resultan en 
la causa instruida con mo
tivo del asalto al café *Espa- 
fa» de Badalona, el día 12 
de mayo de 1924, ante el Co
mandante Juez Don Emilio 
Linares Mercada!, cuya resi
dencia oficial es Rambla de 
Santa Mónica, número 22 
bis segundo, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo 
en el plazo señalado, será 
declarado rebelde.

Barcelona, a 12 de mayo 
de 1928.

El Comandante Juez, 
Emilio Linares.

ADMINISTStCION MUNICIPAL

Â nune i os
' 1190

HUÉRCANOS
Don Braulio Marzo. Alcalde-Presi- 

deníc de 3síe Áyuníamienío.
Hago saber: Que habiéndose 

formado el Apéndice al amillara- 
mienío de la riqueza rústica de 
este término municipai, la junta pe
ricial ha acordado que se exponga 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 15 
días a contar desde esta fecha, con 
objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer dentro 
de dicho plazo las: reclamaciones 
que consideren Justas, por medio 
de instancia dirigida a Ja referida 
Junta y acompañada de los docu
mentos justificativos correspon
dientes.

Lo qne sé anuncia por el presen
te edicto para conocimiento de los 
interesados.

Dado en Huércanos, a 13 de ma
yo de 1928.

El alcalde,
Braulio Marzo

P. S. M.,
El secretario,

Adolfo Hidalgo

1199 
EL REDAL

Formado el Padrén de indivi
duos sujetos al pago del impuesto 
de Cédulas personales correspon
diente al año 1928, queda expues
to al público por quince días en 
la Secretaría Municipal, durante 
las horas de oficina, a los efectos 
de reclamación.

El Reda! a 13 de mayo de 1928.
El Alcalde en funciones, 

Balbi no Hierro

12331
AGONCILLO

Formado por este Ayunta
miento el padrón de cédülaÿ 
personales para el actual 
ejercicio queda expuesto al 
público en la Seertúaría de^ 
este Ayuntamiento por tét- 
mino de quince días a ló^ 
efectos de examen y reclá- 
mación; advirtiendo que pa
sado di{ ho plazo no se admi
tirá ninguna.

Agoncillo, a 16 de mayo 
de 1928.

El Alcalde, 
Joaquín Zorzauo.

ALBERITE 1201
Confeccionado el padrón de las per

sonas sujetas al impuesto de cédulas 
personales en este término municipal 
para el actual año 1928, se pone de 
manifiesto al público, en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de 
diez días, durante los cuales podrá 
ser examinado por quienes lo deseen y 
producir durante el mismo y cinco 
dias despues, las reclamaciones que es- 
timen procedentes.

Alberite 14 de Mayo de 1928.
El Alcalde

Martin Ponce de León
P. S. M.

Julio Lovera

VALDEMADEPA 1185
Confeccionados los apéndices 

de Rústica y urbana así como el 
acta de recuento de ganados base 
para formar los respectivos docu
mentos tributarios para el próximo 
año de 1929, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días, a los efectos de examen y re
clamaciones legales.

Valdemadera a 10 de mayo de 
1928.

El AlcSldc,
Lorenzo Muñoz

ORTIGOSA 1191
Terminados los apéndices al 

amillaramiento de la contribución 
rústica y pecuaria y de edificios y 
solares de este termino Municipal 
que han de servir de base para la 
formación de los repartimientos de 
la contribución para el año 1929, 
quedan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días a los efectos 
reglamentarios.

Ortigosa 11 de mayo de 1928.
El Alcalde,

MATUTE 1242
Aprobado por la comisión prqí- 

vinçial él padrón de cédulas perso
nales formado por este Aymté. 
para el año de 1928 queda dicho 
documento expuesto al público 
en esta secretaría por espacio de 
diez días hábiles para que duran
te él y cinco más puedan formu
larse por los agraviados las recia* 
maciones oportunas.

Matute 18 mayo de 1928.
El Al alcalde Jesús Hernáex
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